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Anuncio de bases.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Auxiliar
Administrativo, Grupo retributivo D del artículo 14 del Convenio
Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de Marchena, vacante en la
plantilla de Personal Laboral Fijo e incluida en la Oferta de
Empleo Público para 1998 del Ayuntamiento de Marchena
(Sevilla).

Primera. Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es cubrir en propie-
dad, mediante oposición libre, una plaza de Auxiliar Adminis-
trativo, Grupo retributivo D, del artículo 14 del Convenio Colectivo
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena dotada con las retribu-
ciones fijadas en el Convenio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento
de Marchena, e incluida en la Oferta de Empleo Público del
año 1998.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición será necesario que los/as
solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español o, de acuerdo con lo establecido en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (BOE de 24.12.93), tener nacio-
nalidad de un país miembro de la Unión Europea, o la de cual-
quiera de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP1,
o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local, ni hallarse inhablitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Tercera. Presentación de instancias.

a) Contenido.

Las instancias, ajustadas al modelo que se publica en el
Anexo III, solicitando tomar parte en la oposición se dirigirán
al Presidente de la Corporación, y en ella los/as aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda, acompañadas del justi-
ficante de abono de los derechos de examen.

b) Lugar y plazo.

Se presentarán en el Registro de Entrada de Documentos
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

Cuarta. Derechos de examen.

Los derechos de examen se fijan en 3.000 pesetas. Serán
satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta en
«La Caixa» Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona y cuyo núm.
de cliente es 21002624460201000918 y dirección c/. San
Pedro núm. 19 de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la Convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la
Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo el Sr. Presidente procederá al nombramiento del
Tribunal, que se hará público en la forma señalada con ante-
rioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y califica-
ción de los méritos del Concurso. Los sucesivos llamamientos
se realizarán por medio del Tablón de Anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal.

El Tribunal Calificador estará constituido de la forma que
sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien
delegue.

- El Jefe de Personal Administrativo o personal laboral de
grupo D) o superior en quien delegue.

- Arquitecto Técnico Municipal perteneciente a la plantilla
de personal laboral fijo o personal laboral de grupo D) o supe-
rior en quien delegue.

- Un empleado laboral y suplente pertenecientes, al menos,
al grupo D, designado por el Comité de Empresa y nombrado
por el Sr. Alcalde de la Corporación.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la Base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recursar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente/a, Secretario/a y al menos dos vocales, titu-
lares o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.

El sistema de selección será el de oposición libre.

Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 40 preguntas, durante un periodo máximo de
treinta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Las respuestas erróneas serán penalizadas con 0,1 pun-
tos y descontadas de la puntuación proporcional obtenida.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 120 preguntas, durante un periodo máximo de
sesenta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado B) Materias Específicas del Anexo II.



Las respuestas erróneas serán penalizadas con 0,1 pun-
tos y descontadas de la puntuación proporcional obtenida.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución o realización
de una o varias pruebas prácticas relacionadas con la plaza a
cubrir, cuyo contenido y duración serán determinados por el
Tribunal.

Octava. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada

miembro del Tribunal, otorgando una puntuación de 0 a 10
puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance 5 pun-
tos, en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resul-
tado final. Los interesados podrán interponer reclamación en
el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en
idéntico plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrá
interponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Presidente de la Corporación. Igualmente podrá interponerse
directamente recurso ordinario en dicho plazo, sin necesidad
de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anuncios
y será elevada al Presidente de la Corporación para que for-
mule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de
la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, vigente según Resolución de 5.11.85.

- Copia autenticada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de
Graduado Escolar o equivalente, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de la
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento debiendo presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local y Organismo Público del que dependan,
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en
su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunie-
ran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este

caso se propondrá para su contratación a aquel candidato que
le siga por orden de puntuación y que habiendo superado todos
los ejercicios de la convocatoria, no hubiese sido propuesto por
no existir número suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele
para que en el plazo de veinte días naturales presente la docu-
mentación pertinente a efectos de poder ser contratado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al que les sea notificada su
propuesta. Quienes no se presentaren en el plazo señalado per-
derán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, a partir de la publicación de la misma en los Boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean los que obligato-
riamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del Tablón de Anuncios.

Marchena, 1 de octubre de 2001.- El Alcalde.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española: Concepto. Promulga-
ción. Antecedentes. La Constitución de 1978. Composición.
Principios generales. Contenido. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles: Antecedentes. Tratamiento consti-
tucional. Clasificación. Descripción de lo clasificado. Garantías
de las libertades públicas y de los derechos fundamentales.
Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. El Estado: Concepto. Naturaleza y fines. Elemen-
tos. Organización del Estado: Organización institucional.
Organización territorial. La división de poderes: La Corona.
Funciones del Rey. El poder legislativo. Concepto. Elaboración
y aprobación de las Leyes. Clases de Leyes. La reforma cons-
titucional. El Gobierno. Concepto. Composición. El poder judi-
cial. Tramitación constitucional y principios. El orden jurisdic-
cional. La organización judicial.

Tema 3. La organización territorial del Estado: Preceptos
constitucionales. La Administración Local. El régimen local
español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación. Fuentes del Derecho Público. Sometimiento
de la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 5. Principios generales del procedimiento adminis-
trativo: Fases del procedimiento administrativo. El Silencio
Administrativo. Los Recursos Administrativos.

Tema 6. El acto administrativo. La invalidez del acto admi-
nistrativo.

ANEXO II

B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El medio urbano de Marchena: Infraestructura y
edificación. Características topográficas del asentamiento.
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Infraestructuras básicas. Análisis histórico de su trazado urbano.
El proceso edificatorio. Capacidad residencial y desarrollo demo-
gráfico.

Tema 2. Planeamiento urbanístico vigente en Marchena.
Proceso de formación. Fines y objetivos. Desarrollos previstos
en suelo urbano y urbanizable. Grado de desarrollo: Ejecuciones.

Tema 3. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación al suelo urbano.

Tema 4. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación a bienes catalogados.

Tema 5. El control de la edificación y uso del suelo. Las
licencias urbanísticas en Marchena. Descripción. Estado.
Características materiales. Previsiones.

Tema 6. El medio urbano de Marchena: Estructura fun-
cional. Usos del suelo. La propiedad del suelo. El suelo público.
Sistemas generales. Estructura general y orgánica.

Tema 7. Documentos que componen un proyecto de urba-
nización. Obras municipales. Obras ordinarias de urbanización.
Procedimientos de aprobación.

Tema 8. El presupuesto de la obra. Las certificaciones. La
liquidación. La recepción de la obra. Periodo de garantía.
Liberación de fianzas. Revisión de precios. Fórmulas.

Tema 9. Mediciones y relaciones valoradas. División de la
obra en unidades. La determinación del precio del contrato.
Sistemas de presupuestación y estructuras de costes. Precios
unitarios. El coste de la seguridad y salud.

Tema 10. El presupuesto de ejecución material. El presu-
puesto de ejecución por contrata. Gastos derivados de las obli-
gaciones del contrato. El presupuesto general. El presupuesto
de adjudicación.

Tema 11. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación al suelo urbanizable.

Tema 12. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación al suelo no urbanizable.

Tema 13. El sistema urbano de saneamiento en Marchena.
Descripción. Estado. Características materiales. Previsiones.

Tema 14. El sistema urbano del viario público en Marchena.
Descripción. Estado. Características materiales. Supresión de
barreras arquitectónicas.
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Anuncio de bases.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de
Funcionario Administrativo, perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, reservada
para promoción interna, vacante en la plantilla de funcionarios
del Ayuntamiento de Marchena, e incluida en la oferta de
empleo para 1998.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad, por

el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de
Funcionario Administrativo, perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C,
nivel de C. Destino 18 y C. Específico asignado a Jefe de
Negociado en la Relación de puestos de Trabajo, reservada
para promoción interna.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso será necesario que los/as

solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior,

Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o
hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias.

d) Ser funcionario de carrera del grupo D, del Ayuntamiento
de Marchena.

e) Tener una antigüedad de al menos dos años consoli-
dados como auxiliar del Ayuntamiento de Marchena.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal ejercicio de las funciones correspondientes.

g) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local, ni hallarse inhablitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Las condiciones anteriormente expresadas se referirán a
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido.
Las instancias, ajustadas al modelo que se publica en el

Anexo II, solicitando tomar parte en el concurso se dirigirán al
Presidente de la Corporación, y en ella los/as aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la base segunda.

b) Lugar y plazo.
Se presentarán en el Registro de Entrada de Documentos

de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

c) Documentación acreditativa de los méritos alegados.
Junto a la instancia los/as aspirantes habrán de presen-

tar, para la valoración de los méritos alegados, los documen-
tos justificativos que se determinan en la base séptima.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justifica-
dos ni presentados fuera del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Derechos de examen.
Dada la condición de funcionarios de los aspirantes no se

fijan derechos de examen.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la
Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo el Sr. Presidente procederá al nombramiento del
Tribunal, que se hará público en la forma señalada con ante-
rioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y califica-
ción de los méritos del Concurso.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido según lo previsto

en el artículo 4, apartados e) y f) del Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien

delegue.
- El Jefe de Personal Administrativo o funcionario en quien

delegue.
- Un funcionario público del Grupo C) a propuesta de la

Junta de Personal y designado por el Sr. Alcalde de la
Corporación, y suplente.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la Base segunda. Los miembros del Tribunal debe-
rán abstenerse de intervenir notificándolo al Sr. Alcalde, cuando
concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente/a, Secretario/a y al menos dos vocales, titu-
lares o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.
1) Fase de concurso. Los méritos alegados por los/as aspi-

rantes se valorarán previamente a la fase de oposición, y en
ningún caso servirán para completar la puntuación obtenida
en aquélla, a efectos de superación de la misma, no siendo
eliminatorio para el acceso a la fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados docu-
mentalmente por los/as aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

A) Méritos académicos.
Por la posesión de títulos superiores al exigido en la

Convocatoria: 0,5 puntos por cada nivel superior.
Por la realización de cursos, seminarios y jornadas de for-

mación de auxiliares administrativos impartidos por el Instituto
Nacional de Administración Pública, o Institutos Autonómicos
de Administración Pública, Administraciones Locales o
Universidades:

- De 8 a 20 horas de duración o de 2 días o menos de
duración: 0,1 puntos.

- De 21 a 50 horas de duración o de 3 a 6 días: 0,2 puntos.
- De 51 a 100 horas de duración o de 7 a 14 días: 0,3

puntos.
- Más de 100 horas de duración o de 15 días: 0,4 puntos.


